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En la ciudad de l'4árida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día jueves once de
noviembre de dos mil veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. éecretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Admin¡strativo Siglo XXl,,, c¡ta en
la calle 20-A, número 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha diez
de noviembre del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Presidente del Comité de Transparenc¡a y Director de Administración; la Lic. Aurelia Marfil Manrique,
Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y paraestatal; el Lic. Carlos
Leandro Mena cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del
Com¡té de Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús l.lartínez
Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenec¡entes a la Secretaría de la
Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la V¡gésima Primera Sesión Extraordinaria
2021 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: -l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal ------------
El L.C. Carlos de JesÚs l'4artínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡miento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 dejuniá
de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloria General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existenc¡a
del cuórum legal, tal como lo establece el artlculo 43 de la Ley General de Transparencia y AccesA
lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública
Estado de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debi
y legalmente instalada la Vigésima Primera Ses¡ón Extraord¡nar¡a 2021, siendo válidos todos los

ll. Lectura y aprobación delorden deldía.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presi
a los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

l. Lista de asistencia y declaración de cu
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:

órum legal.

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Adm¡nistrativo
adscrito a la Dirección de Administración de la SecretarÍa de la Contraloría General, en relación
con la declaración de ¡nexistenc¡a de la información requerida en la solic¡tud de acceso a la
información ident¡ficada con número de folio JlOsZZl2lOOOOlg.

Resolución del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.
Clausura de la sesión.
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acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo
punto. ----------
Hab¡éndose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron
un ejemplar de la Iista de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como aNEXo ll
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Final¡zada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité man¡festar
su aprobación med¡ante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por

unanimidad.
lll. Propuesta para resoluc¡ón de¡ Com¡té:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Adm¡n¡strat¡vo
adscr¡to a la Dirección de Adm¡n¡strac¡ón de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con
la declaración de ¡nex¡stenc¡a de la informaclón requerida en la solic¡tud de acceso a la ¡nformac¡ón
identificada con número de folio 310572121000016.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Pres¡dente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los integrantes de este Com¡té, la solicitud de acceso a la información pÚblica a la que se

hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio 310572121000016, misma por la que

f ue requerido el Departamento Adm¡nistrativo adscr¡to a la Dirección de Administración de la Secretaría
de la Contraloría General, vía correo electrónico el día jueves cuatro de nov¡embre de dos mil veintiuno,
por lo que dicha unidad administrativa emitió su respuesta med¡ante oficio marcado con el número
ADMON-820/2021de fecha nueve de noviembre de dos milveintiuno, signado porel C.P. José Francisco
Goroc¡ca Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de Ia Secretaría de la Contraloría General,

manifestando en su parte conducente, lo siguiente:,tt
A/ respecto, me perm¡to ¡nformorle que, este Deportornento Admin¡strotivo odscrito o lo Dirección de

Adm¡n¡stroc¡ón de lo Secretorío de lo Controlorío Genero/, es porc¡olmente competente poro otender lo
soiicitud de occeso gue nos ocupo, de conformidod con el ómbito de competenc¡o estoblecido en el ortículo
550, frocciones lV y Vll del Reglomento del Código de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co de Yucoton, por lo que

procederé o pronunc¡orme respecto oi punto 2 de lo sol¡c¡tud de occeso o lo informoción en cuestión,
específicomente en reloción con ?ubllcoclón de Revlsfones o Au dito¡ios reollzados por el Órgono lnterno
de Cont¡ol ylo pot los Órgonos Fiscollzodores del poder ejécutivo de, est odo ol Copitulo l0OO en el Pedodo
de enero da 2018 o septlmbre de 2021' [sic].

En ese sentido, es importonte precisor que respecto ol ómbito de competencio de esto
odm¡n¡strotivo, el orticulo 70, frocción XXIV de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo

Públ¡co, contemplo dentro de ios obiigoc¡ones de tronsporenc¡o comunes, lo publlcoción de info¡mocló¡i
¡elotivo o los informes de resultodos de los ouditorios ol ejercicío presupuestol de codo sujeto obligodo que

se reolicen, y, en su coso, Ios oclorociones que correspondon, específicomente lo ¡nformoc¡Ón

correspondiente o ios resultodos de ,os ouditoríos ¡nternos y externos; s,endo este Deportomento
Administrotiyo odscrito o lo Dirección de Adm¡nistroc¡ón de lo Secretorío de lo Controlorío Generol,lo unidod

odministrotivo responsob/e de lo corgo, octuolizoción y publ¡coc¡ón de d¡cho ¡ntormoc¡ón, de ocuerdo con

Toblo de Aplicobilidod de los ?bligociones de fronsporen cio Comunes ?021 de lo Secretorío de la

Generol del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Yucotón.
Robustece lo onter¡or,,o dispuesto en los Lineomientos fécnicos Generoles poro lo

Homologoción y Estondor¡zoción de lo lnformoción de /os obligociones de tronsporenc¡o
Título Quinto y en lo frocc¡ón lV del ortículo 31 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo

Público, que deben de ditundir los sujetos obligodos en los porto,es de intern et y en lo Plototormo
Tronsporencio, respecto o lo frocción XXIV del orticulo 70 de lo citodo Ley Generol,los cuoles
siguientei

'XXIV. Los ¡nformes de resultodos de /os oud¡torios ol ejercic¡o presupuestol de codo su.,eto obliqodo
que se reolicen, y, en su coso, Ios oclorociones que correspondon
Los sujetos obligo dos publlcaún lo lnformoclón co¡respondrénte o ,os resuttodos da los oudltoríos
internos y externos reollzodos o su ejerclcro presupuastol, osí como los hoilozgos, observociones,

conclusiones, recomendociones, dictómenes o documentos correspondientes, entregodos
¡nstoncio gue /os h oyo reol¡zodo y, en su coso, el seguimiento o co do uno de ellos.
(...)
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Lot résurtodos de astos ycrrfícocrones,
pubttcsdos pot el sujeto obttgddo, osí
segu¡m¡ento no esté concluido.
Elsujeto obligodo deberó ordenor lo ¡nformoción en dos rubros:
. Auditorios lnternos
. Aud¡toríos Exterros
Los oud¡toríos lnte¡nos se ¡efleran o los revísiones reotizddos pot los ó¡gsnos intemos de contror,
contrdlo da, comlsiones u órgonos de vlgllonclo, sGgún corespondo, de codo aujeto obttgodo, loe
cuotes octúon o to lr,rgo de todo et oño o durdnté lo gest ón de, suieto. Los ouditoríos externos se
refieren o ios revis¡ones reolizodos por el orqonismo fiscolizodor encorgodo de lo ent¡dod que
correspondo, osi como pot los orqon¡zociones, instituciones, consultoros u h omóloqos externos que el
sujeto obl¡godo hoyo controtodo poro tol finolidod. ------
(...1'ts¡cl

fÉnfoals nuestroJ
Estoblec¡do lo que ontecede, después de hober redl¡zodo uno búsquedo exhoustivo en /os orchiyos

físicos y electrón¡cos que integron este Deportomento Administrot¡vo odscr¡to o lo D¡rección de
Adm¡n¡stroción de lo Secretorío de lo Controlorio Generol, se intormo que, no se encontró informocion o
documento relot¡vo o lo pet¡c¡onodo, todo vez que, esto unidod odmin¡strot,vo no ho rec¡b¡do, reol¡zodo,
trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, tronsformodo, odquirido o resguordodo documento
olguno que correspondo con lo ¡nformoc¡ón sol¡citodo, en virtud de esto Secretorío de lo Controlorio Generol
no ho sido sujeto o "..'Revlslones o Audrtotíos reottzodoa por el Órgono Ínterno de Control yto por los
Órgonos Flscollzodores del poder ejecut,vo dé, estodo ol Copitulo IOOO en el pe¡lodo de ¿neio di 2OlO a
septlembre de 2021' I si c ].

Por lo onter¡ormente expuesto, de conformidod con el oniculo 550, frocciones tV y Vll del Reglomento
del Código de lo Admin¡stroción Públ¡co de Yucoton, y con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Gánerot de

mísmoa que emiten ,os órgonos fiscol¡zodores, deban ser
como ios oclorociones correspondientes oun cuondo su

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, se decloro lo ¡nex¡stencio de lo intormocjón solicitodo.
No se omite monifestor gue, en virtud de lo decloroción de inex¡stencio de lo informoc¡ón

se solicito se convoque o los miembros delCom¡té deTronsporencio de lo Sec retorío de lo Controlorío
poto que se procedo en térm¡nos de los ortÍcuios 44, frocción ll y 138, frocc¡ón ll de lo Ley Generol de\
Tronsporencío y Acceso o lo lnformoción Pública, o fin de confirmor, modificor o revocor lo respuesto
sugerido.'Isic ]---

Posteriormente, el pres¡dente, C.P. Roger Armando Franco Gutlérrez, pone a la vista de los integrantes
de este comité de Transparencia, las constancias que forman parte del asunto en cuesti
cons¡stentes en la relación de expedientes de rev¡siones y auditorías internas y externas atend
el Departamento Administrativo adscrito a la Direcc¡ón de Administración de la
contraloría General, durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil d
treinta de septiembre de dos mil veintiuno; así como los comprobantes de procesamiento
información del sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (slpOT) de la
Nacional de Transparencia (PNT), y los formatos impresos de los ejercicios fiscales dos m
dos mil diecinueve, dos mil veinte, y del primer, segundo y tercer tr¡mestre del ejercic¡o fi
veintiuno, correspondientes a la publicación de información de la fracc¡ón xxlv delartículo
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, relativa a los informes de resultados de
auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen, y, en su caso, las
aclaraciones que correspondan; a fin de que los integrantes del Comité puedan corroborar que no se ha
publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia, información que corresponda con lo solicitado.
Dicha documentac¡ón e información fue recopilada y proporcionada por el Departamento
Admin¡strativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloria General. oara I
análisis de los ¡ntegrantes del Comité, a fin de garant¡zar la exhaustividad y respetar el derecho da.i /
acceso a la información del solicitante, con el objeto de comprobar que se efectuaron tas ge$onÁs,/ \
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necesarias para la ubicación de la información, obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la
búsqueda de lo peticionado y respetando el periodo de búsqueda establecido, de acuerdo al Criterio
03/19, aprobado por el lnstituto Nacional de Transparencia y Acceso a Ia lnformación y Protección de
Datos Personales.
Derivado de lo expuesto, después de verificar el contenido de la documentación e información
proporcionada, y dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por el Departamento
Administrativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 550, fracciones lV y Vll del Reglamento del Código de la
Administración Pública de Yucatán, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia Ilegaron a la
conclusión de que la referida unidad adm¡n¡strativa, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la
¡nformación solicitada, resultando que, existen los elementos suficientes para obtener certeza de que
no se cuenta con informac¡ón y/o documentación relativa a lo peticionado, en virtud de que dentro de
los archivos físicos y electrónicos del Departamento Administrativo, no se encuentra documento
alguno que corresponda con la'Publicoción de Revisiones o Audltorios reolizodos por el Órgono lntemo
de Controt ylo por los Órgonos Fiscolizodores del poder e¡ecut¡vo del estodo ot Cdpítuto IOOA en et
periodo de enero de 2Ol8 o septiembrc de 2021"[sic], por lo que no se ha recibido, realizado, generado,
tramitado, otorgado, aprobado, autorizado, archivado o resguardado documento alguno que
corresponda con la ¡nformac¡ón solicitada, toda vez que no hay evidencia de que la Secretaría de la
Contraloría General haya sido su.ieta a "...Reyísiones o Auditorios rcolizodos por et Órgono lntemo de
Controt ylo por tos órgonos Físcolíz odores det poder ejecutivo del est odo at Copítuto IOOO en et periodo
de ene¡o de 2018 o septiembre de 2O21" lsicl.
En mérito a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
CONFIRtIAR LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información requerida, alno identificarse en los
referidos registros, la evidencia documental fisica o electrónica especÍfica y/o relacionada con la
información petic¡onada en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el folio
310572121000016, en virtud de que el Departamento Administrativo adscr¡to a la Direccióqde
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva y razonabl\e
la información solicitada, otorgando certeza del carácter exhaustivo y exponiendo de forma fundada§
motivada, las razones, circunstancias y cr¡terios respecto al tiempo, modo y lugar que generaron l\
lnexistencia de la documentación solicitada, justificando la imposibilidad de proporcionarla sin coartar \
el derecho de acceso a la información del particular.
lV. Resolución del Com¡té de Transparenc¡a de Ia Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Go

del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as y actuaciones que fueran pu
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extrao
sirve emitir la siguiente resolución:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N 9211 2021
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo
del Estad o de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción ll de
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA POR UNANll.llDAD
DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORIIACIÓN, emitida por el Departamento Admin¡strat¡vo
adscrito a la Dirección de Administración de Ia Secretaría de la ContralorÍa General, mediante oficio
ADI'|ON-820/2021 de fecha 09 de noviembre de 2O21, signado por el C.P. José Francisco Gorocica
Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la SecretarÍa de la Contraloria General, en relación
con la inf ormación solicitada correspondiente a la ? ublicoción de Revisiones o Auditorír. ,rr];;;;;; 

^lel Orqono lnterno de Control y/o por tos Órgonos Fiscoliz odores del poder eiecutivo dei esto ao ot CoOluQY'\

Gobierno
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El C.P. Roger Armando Franco
asuntos que hacer constar, se
Com¡té de Transparencia
minutos del día ju
al margen y

Edif ¡cio Adm¡nistrativo Siglo XXt,
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de la Contraloría General,
de dos mil veint¡uno, prev¡a

siendo las quince horas con diez
lectura de lo acordado, firmando

Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
da por concluida la Vigésima Primera Sesión Extraordinaria ZOZI del

Director de

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

nsabilidades

que en ella intervin¡eron

L.
Jefe
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1000 en el periodo de enero de 2018 o sept¡embre de 2021"lsic), peticionada en la solicitud de acceso a la
información pública identificada con el número 31057212t000016 toda vez que¡ se obtuvo la certeza y
verac¡dad de que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada, siendo
válida y concordante con los registros presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a)de la presente Acta, en atención a lo ¡nstado por el
particular med¡ante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572121000018, se ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al
solicitante del sentido de la presente Resolución,
V. Clausura de la sesión.

sus hojas todos

VOCAL

Aur§lia Yarf il l4anrique
J urídicos y Situación

Patrimonial del Sector Estatal

SECRET

l'4 a rt ín ez Herrera
mento de Transparencia
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

VrcÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORD!NARIA 2O2I

COM¡TÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA OE U CONTRALORíA GENERAL

II DE NOVIEMBRE DE 2O2I

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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